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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, segundo (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 

 

 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, en atención al memorial remitido vía 

electrónica el 8 de febrero de 20231, en los términos del poder conferido se reconoce 

personería para actual como apoderado principal del demandante, al abogado MARIO 

ANTONIO JIMÉNEZ GUERRA identificado con la cédula de ciudadanía N°78.763.493 y 

portador de la T.P. 298.428 del C.S. de la Judicatura. 

 

Ante lo manifestado en el memorial por el abogado Jiménez Guerra, ha de advertirse que 

la expedición o no del paz y salvo de quien fungió como apoderado del demandante, Dr. 

Juan Guillermo Uribe Palacio, no constituye una causal de suspensión del proceso, ni ello 

es óbice para no reconocer personería a nuevo apoderado, en tanto un pronunciamiento 

en torno a una posible falta disciplinaria no corresponde realizarla a esta judicatura.  

 

Así las cosas, en el presente proceso ordinario laboral, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el día 

diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la cual se notificará por edicto y que 

podrá ser consultada a través de la siguiente página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/148. 

 

Notifíquese. 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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Origen Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Arturo Eduardo Jiménez Zapata 

Demandada ESE Hospital Manuel Uribe Ángel y otro 

Asunto Deniega solicitud de honorarios profesionales 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N°37 fijados hoy 3 de 
marzo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/148

